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4.- No procede la publicación de la presente resolución, que autoriza la procedencia del trato 

directo, en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública por ser el Conservador 

de Bienes Raíces de Temuco proveedor único y por no encontrarse inscrito en los Registros de 

Chile Compra. 

 

5. Publíquese la presente resolución en el banner Gobierno Transparente, en la página web 

de éste Servicio en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 7, letra e) de la Ley 20.285.     

  

JOSE LUIS SEPULVEDA SOZA 

DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          

CMC/NAD 
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